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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 
Jnspeccion de minas del Distrito de Aragón y Cataluña. 

Relación de las. minas"registradas y denunciadas en Mayo de 1845, que radican en la provincia de Zaragoza. 

Fe
cha. 

N u 
mero Registrador ó denunciador. 

R E G I S T R O S . 

Non^re de Mine-
la .ina. ral. 

2 2^2,9 D. josc Fernandez , Zaragoza. 
9 48 José García. id. 

^9 Idem. 
5o José Mendírí. id. 

16 JO05 Antonio Iglesias, id, 
8 Joaquín Melendo. ídi 

17 13 José Bordas. id. 
2* 22 /Intonio Ruiz. id. 
23 30 José Pardos. Tobed. 
30 59 Mariano Noügues, Zaragoza. 

Bubierca. 
Rosa. 
Generosa. 
Regalo, 
R e a . 
Zoraída. 
San Bias. 
Coja. 
Esperta. 
Prudencia. 

Cobre, 
plomo. 

id. 
cobre, 
plomo. 

id. 
id. 
id. 
.id. 
id. 

Parage. 

Acequia. 
Cañada. 
Peña dorada, 
V a l e j o . 
Solana. 
Píjar. 
Escorial. 
Cabieza. • 
V s i c j o . 
Simas. 

Término. 

Bubierca. 
Fontbuena. 

Id . 
Id . 
Id. 

Aguaron. 
Fotitbuena. 
Aladren. 
Tobed. 
S. ta Cruz Nogueras 

Tarragona 10 Junio de 1843.= Bernabé Sánchez DaIp.=Amalio iWaestre, 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L D E A R A G O N . 

Por el Mimsíerio de Gracia y Justicia fueron dirigí ' 
das al Sr . Regente de esta Aadleucia con fecha 2 del cor
riente mes las dos órdenes del tenor siguiente. 

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á 
este de mi cargo lo siguiente en ¿ de Diciembre del 
año próximo pasado."Excmo. S r . r r E l inspector Ge
neral de Resguardos, con freha 14 de Noviembre último 
iba hecho presente á este Ministerio las diferentes agre
siones que el cuerpo de carabineros ha sufrido, y tenido 
que repeler en persecución del escandaloso fraude que 
¡circula señaladamente en las provincias litorales de An
dalucía ,y en tlgunos puntos de las de Valencia y Cata
luña, y la falta de cooperación que se advierte en cssi 
todas las autoridades locales que dejan aislada al Res
guardo en sus funciones y se ponen en no pocas ocasio
nes, ya directa, ya indirectamente de parte de los de
fraudadores bajo pretestos especiosos de política, ó de 
consideraciones privadas. Decidido S. A . el Regente del 
Reino á adoptar todas las providencias que estén dentro 
del orden legal para reprimir el fraude en todas direc
ciones, y persuadido de que ni la organización militar 
y fuerte que se ha dado al cuerpo de carabineros, ni to
das las medidas ñscales mas severas, serán suñeientes, 
si aquel obra aislado y entregado á sus propios recursos 
de acción egecutiva, se ha servida resolver; que por el 
Ministerio del digno cargo de V . E . se prevenga á to
das las autoridades y funcionarios que de él dependen, 
cooperen al fia que el Gobierno se propone, en confor
midad á lo prescrito en los art. 98 y 99 de la ley pe
nal de 3 de Mayo de 1830, vigente en este punto, 
descubriendo, persiguiendo, y aniquilando el contrabando 
y sus perpetradores, enemigos del Estado, y prestando 
al resguardo de mar y tierra cuantos ausilios pida y ne
cesite para el desempeao de tan importante cotsetido, y 

haciéndose especial encargo por Gobernación é las Jus
ticias y Ayuntamientos que son los mas descuidados en 
este servicio.~Lo que de orden de S. A. traslado á 
V . S. para su cumplimiento;; en el cual está interesado el 
honor de la Magistratura para dejar á cubierto su res-
ponsablidad. 

E l Sr. Ministro de la Gobernación de la Península 
me dice con fecha 30 de Mayo último lo siguiente. 
Excmo. Sr .nCon esta fecha digo al Sr. Ministro de la 
guerra lo que sigue.—He dado cuenta al Regenre del 
Reino del informe que la Junta suprema de sanidad ha 
dirijido á este Ministerio en 9 del presente mes, acerca 
de la instancia de los profesores de medecina y cirugía 
destinados al servicio del Hospital militar del 8. 0 distri
to, remitida por el del cargo de V . E . en 15 de No-
biembre de 1841, con apoyo de la Junta directiva de sa
nidad militar, solicitando se digne S. A. declarar, que 
no es esteusiva a los de su clase en activo servicio la or
den de 2 / de Julio del mismo año, que faculta á la» 
autoridades civiles, gubernativas y judiciales, para que 
cuando empleen á los profesores de la ciencia de curar 
en causas de oficio, les satifagan sus honorarios corres
pondientes ó de lo contrario se valgan de ios que disfru
ten sueldo del erario público. Y persuadido S. A, de 
que podian irrogarse a los militares enfermos daños gra
ves en algunos casos, si hubiesen de salir aquellos facul
tativos fuera de los pueblos en donde existen hospitales 
militares, ha venido en resolver, que los profesores cas
trenses de medecina y cirugía, siempre que sean llama
dos de oficio, presten dicho servicio dentro de los indi-, 
cados pueblos, no pernoctando fuera de ellos, y sio per-
Juicio de lo que se determine en el reglamentó manda
do formar en i . 0 de Diciembre último a' una comisión 
de individuos nombrados por los .Ministerios de Gracia 
y Justicia, el de la Guerra, y este, para que w atmo^ 



aia y conformidad con las incitaciones actuales se arre
gle ei servicio de medicina legal y de higiene púbiíc» 
del modo mas conrenieote.—De orden de S. A. lo tras
lado á V , S. para su cooocimiento y efectos oportunas. 

Fhtaspor esta Audiencia en la Plena del 8 de este mtf 
las antecedentes resoluciones, acordó su cumplimiento^ y 
eirculacion á los Jueces de i .a instancia de su territorio 
por medio de lo* Boletines ofiáales de sus respectivas pro
vincias á los efectos que expresan. Zaragoza 14 de Junio 
de i 8 4 3 . r r P o r el ário. D . Mariano Broto.—D. Juaa 
Manuel Escaríin, 

E L R E G E N T E D E L R E I N O A L A N A C I O N . . 

Españoles: Tres días han pasado desde que os derigí 
mi voz; la voz del Gefe del Estado, atento solo á m 
bien; la de un Soldado que ha combatido por su Pa
tria; la del que juró consagrarse todo á la conservación 
de sus leyes, de su independencia y libertades. Desde 
entonces el mal cunde: cada di:* invocando rnsntida-
Miente el nombre de estas leyes., se aumenta la audacia 
i e los que enarbolan el estandarte de la rebelión,)' 
obstinan en abrir un abismo bajo nuestras plantas. ¿Me 
contentaria hoy con hablaros otra vez, COR haceros vef 
la sinceridad de mis principios de que ningún hombro 
dé bien duda/ Hoy mis deberes son raas grandes; hoy 
me inspira mi conciencia política que no cumpliré c o « 
ellos sino saliendo á combatir en persona á l o s enemi
gos de mi Patria, á derribar ese sacrilego pendors bajo 
el que se abrigan los enemigos del sosiego público. / Y» 
están conocidos sus designios é intenciones! Hombre» 
de la libertad, de la Constitución, y liberales de bueaa 
fe, que aspiráis á la regeneración completa de vuestrd 
país, ya habéis visto mas claro que la luz del (11,-1 que 
•stos movimientos son todos de reacción y de venganza; 
que se os quiere arrancar el fruto da la gloriosa revo
lución de Setiembre de 18^0; que se os quiere preci
pitar en la anarquía para allanar así ei camino de U 
«ervidumbre. ¿Y estarla el Regente del Reino en U 
inacción cuando ruge tan negia tempestad sobre el ho
rizonte político de Esp.iña? Esto quisieran ios enemi
gos de mi Patria, los que se complacen en su huroilU* 
cion, los que le preparan sus cadenas. E n dos ocasiones 
parecidas dejé la capital; la actual es mm crítica: ma
yores son ios peligros que va á arrostiar este Soldado, 
mas crecerá su valor y constancia^ creceráfí el ánimo, 
el aliento de ios que con justicia me coasiderán coa»© 
la bandera de nuestras libertades. Voy á merecer hoy 
mas que nunca tan hermoso título. Sí, valientes libera
les; no defraudaré vuestras esperanzas. Españoles, hoy 
os vuelve á prometer el Regente Comtimeiooaí que 
no entregará á la rebelión, á la anarquía las í i e m k s del 
Estado; hoy os juro del modo mas solemne hollar coa 
pie firme cuantos obstáculos se opongan á la libertad, 
á la grandeza, á la gluria de esta Jíacipa tan digna d# 
ser feliz y venturosa. E n derredor de raí, patriotas to
dos. Vivan la Libertad y la Constitución, viva Doña 
Isabel I L Reina Constitucional de las España». Madrid 
-19 de Junio de 18^3.=—El Duque de la Victoria. 

Administración Pr inc ipa l de Corraos de Zaragoza, 
Lista de los periódicos devueltos dé las Estafetas , y 

existentes en esta Pral, correspondientes al mes de Ma
yo por no haber acudido sus dueños á recorgerlos. 

Heraldo. Un paquete con sobre,=-.Sr. D. Ramón 
Xarrez*. Zaragoza.=^Magallon, No existe ni es cono
cido en aquella villa. 

Hsp^rador. Un paquete.wwSr, D. Mariano Ramo.» 

Zaratee*. 
Posdata. Otro con f núnaeros .=D. Pedro And re» 

de Esquilera.=»»Zaragoza. 
L a universidad y el F o r o . = 0 \ x o Sr. Secretar;» 

d é l a Academia de Jurisprudencia práctica.=«Zaraí>oza, 
L a Misa. N ú m e r o 9 Sr. D. José Reíaels.=»Ziíra'» 

Zaregm® 49 «le Junio 4S45.>aJo«e Diez. 

E l híeodente tmlisaf égl 13 Distrito. 

H i c e ••hcf: qoe fintlitsudo es 3 0 de Noviembre i d 
ote ttlld 1* cuntret» p»t« la asistencia y curación de los 
«it l iurcf enfetitto» en loe 3 htapitales de estas islas, sa s e» 
c t • pública subasta e»te m v i a a por el tiempo de cu*-
trt kft<i% s cwptar desdé 1. 0 d< Diciembre prócshno, 
b*j>* «1 plugo ii< Cktndiciones que se hallará de maní-
fitst» tu I» l i t f s l a m de esta Intendencia, para cuy9 
ú i 'ko tomate he nlU'ado ei dia 20 de julio venid: Pot 
qis? se Vtiitt;«rá en ios ^«trsdus de la misma, de i»s un* 
ce de I» «)añ«:)« hsítft las dos de la tarde; ee cocc pia 
qu'« a ijuJicsJo qus sea el tspfesado servicio al roa» 
biMuticiiis» p«i»(i.r, no sa admitirá proposición algún» 
pi r vv.'nti>i »4 qt*# tea, sin perjuicio de que hs de me-i 
f ec í í U K . «i aj robaciwo, y basta oblenida esta no cau
sará t tectori ttll<«te* 

Los coaiUaríV» de gueri* de la» isla» de Menorca 4 
lb ¡2 ) esliu »ntotizid(>a pir» admitir las prtposiciouea 
qu? íe les pfea-nttín, ÍÍÍÍUÍ» rasonables, bajo el mrtaD» 
pliega de «.-undiciom'», tt» t'vslr» debírso cemitírscie» 
quince ó teiutv.' diss ¿tile» de la subaota, roo el fia d« 
tenerlas £ la vivía vu dicho aitu« al que ha» de asisiic 
ios que se jntercieo en ella, p< f sí é por medio de »p»« 
d-ra to. P^lmt 1. 0dc Juniu IÍÍ t ü ^ j . — ^ ¿ a u e l üüblfr 
dé.— J.jsé ^mal, seci.uriu* 

C O D I E H N O P O L I T I C O D E L A PROVINCIA 

Ktlsr ia* (!« la* obras ejecutadas en los Canalts Imperial y da 
Tituftie *» ti «asé d« hístyo uhinui, l>tjo !• dirKícioa d«l lege-

/Je conservacéoi*. t a él Canal iwpetimU 150 bsra* cubicea 
<d* limpi», s piif«tte8, tiuíi, iiliiiari»ic, ¿a pies cúbicos dtprsnle», 
• Molinos, % edificios, 7»<5 harup á* ^-«seos recorridos, j t %'cv'0. 
tarilias. Jitt ci át TiiUSUj Vn Puwjt* jf un edificio. Zaragoz» 18 
á* Juuniu tío l i + j —t.. i i . I*. ],~ManiJ*l Sánchez Ocaña. 

Relaeioa á* <«• obrs» ejtcutadas ea ht carreteras gensrr ' G 
de til* Dissrijo tu »I 03»^ cU Mtyo líiiínis, bajo le dirección átt 
Ingíftit-r» O. Julia» Mu^utcü. Ka ¡ « 4 . a sección dsade HuMta a 
Aisieiíd» • carao d%l eslfcdui O. jij»n Bür^vs. 

De comervmcion perrnanenete, gsi baras de carretera ba
cheada, 4850 ág c«ttii» tecorride, aoo d« past&s stregledas, y 
ft^é'Cargos d« piodfa piv» í» guijo acopiados empleados. 

/>« reparación, j n tmras de caíf«tera recntnada. 175* pies 
cubicas tnuro, y 317 esruos de piedr» picada y guijo «copia* 
dos y eoipleado». ü u U 5.S sección d««de> AIu«u¿« ¿ Zeragcza 
6 c«r^o díi calador Xi. J..aa Kiordi. 

De conservación permanente. 393 bf tsi'de carretera bschee* 
da, 8996 d« cuusia ««cofíida, 15110 de paseo» arreglados, 35» 
c»ri{03 de piedra picad» y guijo acopiados, 350 ímpieados, y 
3110, esUtsute.*. £R ta 6.a y «eccioa dssd» Zaragoía hasta 
•1 límite d» esta províaci» cow la d« Huesca á cargo dsi ceia> 
<Sor O. Ignacio de luz». 

De conservación permanente, 890 baras de carretera bachea» 
da. {$11 1Ü cuntiera de Valencia: «««de Zaragoza hasta pasada 
M.trt'i, á car^o dtl safcffrSiaei» 1>. Crispid Franco. 

De conservación ptrmuHtntt* 353 4>«rsa de carretera bachea
da, } 707 d* cuiwik («corrida. Zatagoaa iS Ue Junio de 164$— 
£ . G. P. l.=Mauuel Sánchez Ocaña. 

E n la Gaceta del Sábado 1 Í de Marzo último se halla 
inserta una circular de la Dirección general de i 'arreos á 
los Administradores frincipales d i d k h * Renta que dice ;'# 
siguisnle. 



Por circular de esta Dirección genera!, fecha tp de Ma° 
yo de 1841, publicada en la Gaceta y en los .Boletines 
oficíales de las provincias, se dictaron varias reglas para 
impedir que fuera violado el secreto de la corresponden
cia, excitándose á los individuos á quienes acaso se entre-
gáran cartas abiertas, ó con señales de haberlo sido, á no 
racibirlas sin procurar en el acto la comprobación del de
lito, único medio posible de acreditarlo: y aunque la D i 
rección descanse en la moralidad de los empleados, puesto 
que no recibe quejas determinadas, ni menos fundadas 
contra su lealtad y fiel comportamiento, sin embargo, á 
fin de que el público tenga constantemente noticia de las 
disposiciones indicadas, como tan interesado, cuanto lo 
está el Gobierno, en que no se viole jamas, ni por nin
gún motivo, el secreto de la correspondencia, he acorda
do que dicha circular se inserte de nuevo en la Gaceta, 
y mensualmente en los boletines oficiales de todas las 
provincias. 

Cuidará V . bajo su responsabilidad de que esta dispo-
eicion tenga puntual cumplimiento, y remitirá á la Direc
ción todos los meses un numero del Boletín oficial de las 
respectivas provincias en que se repita la publicación de 
la citada circular. 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid 10 de Marzo 
é t s S ^ . s j u a n i?acza.=Sr. Administrador principal de..... 

Circular que se cita. 
.Segno órdenes comunicadas á esta Dirección por e! Mi

nisterio de la Gobernación de la Península en 5 del ac
tual, á consecuencia de varias quejas de haberse violado 
el sagrado de la correspondencia en algunos Puntos, reci-
cibiéndose en ellos cartas abiertas, la Regencia provisio
nal se sirvió resolver lo que estimó conveniente para que 
no quedase impune semejante crimen, y ademas que por 
la Dirección se adoptasen las medidas mas enérgicas y efi
caces para evitar que en adelante pudiera perpetrarse. 

A este proposito, y muy especialmente con el de esta
blecer una recíproca confianza entre el público y las ofici
nas del ramo, alejindo de estas todo motivo de inculpa-
eion por faltas que generalmente no provienen de ellas, 
he acordado circular las prevenciones siguientes; 

i .a A i recogerse las cartas de! buzón, y al tiempo de 
recibirse las que se franqueen y certifiquen, se verá si 
están cerradas debidamente. 

t.n Si apareciese alguna carta sin oblea (ó lacre) co
mo por descuido suele acontecer, se la pondrá una inme
diatamente. 

j . a En la que se encuentre con doble oblea, ó roto el 
«ierre de cualquier manera, como también sucede por vo-
luntad, del mismo que la escribió, ó malicia del encarga
do de su conducción al correo, se pondrá en lacre á un lado 
de la nema fracturada, y nunca sobre esta, el sello del 
oficio, de manera que quede bien cerrada, y á la vista el 
estado en que llegó á la Administración. 

4. a De las cartas que en tal estado aparezcan, se forma
rá por duplicado en la administración donde nacieron una 
lista de nombres y pueblos á quienes y á que fueren dirigidas. 

^.a Una de dichas dos listas se espondrá al púbrtto por 
echo días consecutivos bajo el epígrafe de ,,cartas fractiiri,das 
recibidas en esta administración (ó estafeta) hoy (tan
tos de tal mes y año)." La otra se conservará por término 
de un mes, á lo menos , para satisfacer al público de cual
quiera reclamación que se hiciere sobre alguna ó algunas 
cartas que llegaren acaso á su destino en otros términos 
que los que van prevcii'Jos, y poder exigir la respoysabi-
lidad á quien corresponda. 

6. a Al tiempo de entregarse las cartas para su espen-
dicíon á los oficiales cíe reja, carteros y conductores dis-
tríbíiidores, se les liará reconocer el estado en que las re-
«íben, qoe no puede ser otro que hallarse bien cerradas, 
como de costumbre se cierran generalmente, ó llevar el so-
brecierre por medio de la operación prevenida en la regla 

j ' . a , que ha de ejecitarse en el punto donde nadaran. 
7. a Queda por consiguiente responsable en su destino, 

y demás penas á que hubiere lugar, el empleado en cuyo 
ísoder se hallare alguna cana para el público ó pliego ofi~ 
¿tal ó d>t servicio ^ue no esté cerrada ó sobresellada. 

5, a Todo individuo á quien se fuete á entregar carta 
abierta, ó con señales de haberlo sido, sin el sobresello in
dicado , tiene derecho á no recibirla; y ademas un deber 
u obsequio de la sociedad de procurar la comprobación 

del deliro en el acta, para que el culpable reciba el con
digno castigo. 

9. a Para evitar que por otro medio, no menos puní-
ble , se viole el secreto de la correspondencia que por cau
sas conocidas puede temerse especialmente en los pueblos 
de corto vecindario, ocultándose las cartas , y no llegando 
asi de ninguna manera á manos de las personas á quienes van 
dirigidas, los gefes tomarán á dicho propósito las precau
ciones convenientes de hacer las entregas á ios estafeteros 
y diuribuidores por cuenta numérica de cartas, y aun for
mándoles listas donde hubiere fundadas sospechas de frau
de , que llevando el sello de la administración se espon-
gan al público , indispensablemente, CMIO con mucha pre
visión se estableció en la ordenanza deWrfimo. 

10. Estas disposiciones estarán coSfantemente espues
tas en todos los oficios de Correos del reino, y se publi
carán en la Gaceta y Boletines oficiales de las provincias. 
La dirección cuenta para que surtan el efecto que en be
neficio del público se propone, ademas del celo y decoro 
de los empleados del ramo, con la vigilancia de los gefes 
políticos y de las autoridades locales, y les excita á de
nunciar las contravenciones que advirtieren. 

Los administradores principales, e-pecialmente , y 11. 
en su caso y lugar los subalternos, quedan responsables de 
la puntual observancia de cuanto va prevenido, y del disi
mulo de cualquiera falta que no corrijan y dejaren de par
ticipar á esta dirección general.=A esos fines lo comunico á 
V . , esperando aviso de quedar en ejecutarlo.=Dios guarde á 
V - muchos años. Madrid 29 de Mayo de i84/.=Juan Baeza. 

Y se trascribe en el Boletin oficial de este dia para su 
debida publicidad y conocimiento del publico,^E* G . P . / .=: 
Manuel Sánchez Ocaña, 

E l Intendente mil i tar del a.' Distrito y Ejército de Cataluña. 
Debiendo contratarse el suministro de Pan, Cebada y Paja pa

ra las tropas y caballos estantes y transeúntes en este Distrito, 
y demás clases que lo disfrutan por ordenanza 6 Reales órdenes, 
por término de un año que dará principio en primero de Octu
bre del presente, y concluirá en treinta de Setiembre de mil 
ochocientos cnarenta y cuatro, se saca á pública subasta este ser^ 
vicio, para cuyo único remate se señala el dia veinte y seis d« 
julio próximo á las once en punto de su mañana en los estra
dos de esta Intendencia militar, sita en el ex convento de San
ta Ménica. 

Las posturas se admitirán, ya sea por todo el Distrito y reu
nión de artículos ya con separación ds estos y ¡imitación á ca
da una de las provincias, partidos 6 puntos de suministro, y loa 
que gusten hacer proposiciones por sí 6 por medio de apode
rados, 6 por pliegos cerrados cou anticipación al remate, po
drán presentarlas con oportunidad de tiempo en esta Intenden
cia ó en las comisarías de guerra de las plazas de F¡guera«( 
Gerona, Tarragona, Tortosa, Lérida, Seo de Urgel y Berga, 
autorizadas para recibir las parciales, en cuyas oficinas, y en la 
Secretaría de esta Intendencia se hallará de manifiesto el plfeg» 
general de condiciones á que el contrato ha de sujetarse. Y para 
que llegue á noticia de todos, he dispuesto que este Edicto ten
ga ia circulación y publicidad prevenidas por el Gobierno. 

Barcelona a.6 de Mayo de 1843.—Pedro Angelij y Vargas.:; 
E l Secretario, José Albareda. 

Contaduría de la provincia de Zaragoza.ziSeecion ds 
liquidación de créditos de guerra del Distrito militar de 
Aragón .~hos sugetos que á continuación se espresau 
se presentarán en esta oficina sita en la casa de Santa 
Isabel, por sí 6 por medio de apoderado á escoger sus 
respectivas láminas de deuda sin irteres.mD. José P e -
rea . D . J o s é Gocer. D . Ramón Ufan. D . Pablo Pala
cios. D . /baquin Cortes. D . José Marin. D . Juan Peí* 
toton. O . Nicolás Bruna. D . Juan Santarromana. Don 
José Lanuza. D . Juan Valfagon. D . Joaquín Gonzalo. 
D . José Gimeno. D . José Lázaro. D . J o s é Calvo. Doa 
Jaaa Mayayo. D , Pedro Ortiz. D. / o s é Guitarte» Don 
Juan Garoña. D . Jaaa Pttez. D . Juan Quilez. Doa 
José Tena. D . Pedro Gadea. D . Rafael Calpe Dobon, 
D . Manuel /bañez. D . Rafael López. D . Agustia 
Murillo. D . Valero López. Sra. viuda de D. Miguel 
Larraa. D . Agustín Martin. D, Juan Lacosta. Doa 
Miguel Teresa. Sra. viuda de D . Alejandro Cortes 
Larraz. D . José Viceote. D . Prudencio izquierdo. Doa 
Pb'dru Ruu> D. Nasariu Mozow. Dof ía /oaqaina . d ú 
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Castillo. D, í o s g Parnaiulez. D. José del V a ! . Dos 
Pedro Alegre. D . Rudesindo Bírges. D, Rsraon Ló
pez. D . Miguel Puertas, D, Simoa /?.ainon. Daña Jo
sefa Navarra de Letiza. D. Ramón BVanco.'D. Jaime 
Nawer. O. Manuel Medran'o. í ) . Lamberto Her'ftáíídls. 
D, Vicente Ojos-negros. D. Antonio Sebastian. Doa 
Gabriel Gómez. D. Mafias Miguel. D. Francisco 
Andrés. D.'Ramón'García. D . Tomas Hernández. Don 
Juan Izquierdo. Feliciano Oliyas. Francisco Olivas. 
Autonio García. Andrés Marco. Roque Sánchez. M a 
riano Olivas. Joaqain López. D . Francisco Barrial. 
D- Manuel G a s / " ̂ D. Manuel del Rey. :D. Geró
nimo D í i m i n g U í ^ H ) . Sebastian Blasco. D. Mariano 
Forees. D . /daquia Hernández. D . Tomas Aguilar-. 

(Se cor.ttndará.) 

C o m p a ñ í a '-general E s p a ñ o l a de Seguros =*Be avi
sa á los Señores 'accionistas da la -misrúa en esta pro
vincia que desde ^el dia 4 . 0 de Julio próximo, po
drán acudir á este comisión principal Arco de San
to Poi»in§«ito •n&r'jaero á percibir el 6 por 100 
correspondiente al primer semestre de este año del 
desembolso que hicieron al adcjiiirir sns acciones: te
niendo entendido que los -intereses prmctpian desde 
el dia que hicieron la entrega, y que en caso de 
que el interesydo no pudiera venir persefíaimeoíe, 
podrá hacerlo por medio de "otra persona que debe
rá presentar el certificado de inscripción. Zaragoza 
20 Jimio de ^8^5 « E l comisionado principal, F e 
lipe Al mee. 

E l Ayuntamiento constitucional de la villa de E p i 
la hace saber : Que D. Manuel Latre, Doña Petra Sán
chez Doña Gila Pairo y 0. Antonio Ruis, ios tres pr i 
meros vecinos de la fnisma, y el ft. 0 de Mugsllon, íiaíi 
instruido espediente sobre indemnización dé los perjui
cios ocasionados por la facción. L a persona que tenga 
que impugnar y contradecir alguna cosa sobre dichos 
expedientes podrán verificarlo ante esta corporación 
ó autoridad que tenga por conveniente en el término 
de diez dias á contar desde esta fecha. Epila 'IG de 
/ u n i ó de j S^"t = De acuerdo del Ayuntamiento: Se-
verino Marquina, Secretario. 

E l Ayuntamiento constitucional de la villa de Quin
to partido judicial de Pina, provincia de Zaragoza ha
ce saber: Que D. Antonio Gonzalvo , Juan Muñoz y 
Ge«, José Cerveilo, viuda de D. Manuel Pérez y Don 
Manuel Abenia y Porroche vecinos de la misma , han 
instruido espedien-ta sobre ituleimiizaoion de los per
juicios ocasionados po í la facción. L a persona que ten
ga que inpugnar y contradecir alguna cosa sobre dichos 
«xpedienles podrá veriiicarlo ante esta corporación « 
sutorídad que tenga por conveniente en el término de 
A 5 dias á contar desde esta fecha. Quinto 17 de Junio 
de 18'15 = De acuerdo de los SS. de Ayuntamiento: 
Mateo Sánchez, Secretario. 

E l dia -16 de Julio próximo se subastará las obras 
que se van hacer en los dos hornos de pan cocer de es
ta villa, que consisten en quitar las piedras que hay, 
ponerlas nuebas, labrarlas y conducirlas anees desde 
la cantera., potic-r dos boquilías de una pieza cada uua,: 
y demás que sea necesario, excepto la sai que se pon
drá por cuenta efe! Ayunlamiento. Los que gusten in
teresarse en dicha subasta acudirán el referido día, á 
las diez de la mañana á las casas consistoriales, donde 
tendrá efecto, y remalará á favor de! que mas Venta
jas haga. Aguarpu í t i de Jonio de 18^3 ==De acuerdo 
del untamiento: Ambrosio Bosqued, Secretario. 

L i cor.duta de cirujano de la'villa de Godojos en el 
partido judicial de Ateca se halla vacante, su dota

ción consiste en 1)106 rs. Yfí./en melálícoj una medra 
de fcngo por vecino, y dos los que se rasuren en sus 
Casas, todo de trigo de buena calidad y cobrado por 
el Ayuntamiento en S. Miguel de Setiembre, y el metá
lico pagado por trimeíítres; libre de toda contribución 
y car^a vecinal por el haber qüe percibe. Los (|ue gus
ten pretender dicha cOnduta podra dirigir sus solicitu
des francas de porte al Srio. de Ayuntamiento hasta el 
2/'l de Junio-que se proveerá. 

E l partido de cirujano de ios pueblos de Berdejo, y 
Torrebpaja se bailan vacantes no distando él uno del 
Otro mas que un cuarto de legua, su dotación consiste 
en 32 cahices d,e trigo morcacho, cobrados y pagados 
por los ayuntamientos én'S . Miguel de Setiembre casa 
libre y esento de toda gabela vecinal, y una media 
de trigo de la misma calidad por cuantos vecinos se ra
suren en sus •casas y habiendo fruto de bellota uu hen-
baje'j libre en el monte, sin pagar mas que al guarda, 
los "aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte 
liasta el dia 2% de Junio del corriente año á cuides-
quiera de Jas 2 corporaciones en-cuyo dia se pro veerá. 

Si - ' t ^ * 
E i Ayüntsmiento tonstitacional del pueblo dé Anenfo partida 

jusiicial de Daróca proyincia d« Zaragoza, haca saber: que O. 
jPascaal Valensoela, Fíorancio Lorente-, Benita Heírara, Bárbara 
Franco, y Mantsei Bruna, vecincfS de! mismo, han instruido es
pedíante sobre indamniaacion de ¡o? perjuicios 'ocasionados por 
ia facerán -en sus muebles y ^ganados. La pe-rsona que tenga qua 
impugnar y cdniradecií' algana casa sobre dicho espediente, po
drá "verifiosrio ante esta corporación ó autoridad qüe tenga por 
''Conveniente en al rérmiiio de 15 dias i contar desde esta fecha» 
Anento t a de Junio de 1843.'—Ue acuerdo de los SS. de Ayunta» 
miento Carlos Fetreraeia, Secretario. 

E l magisterio de niñas de la villa de Hijar se íislla vacan
te; su dotación Consiste er» 1800 rs. vn. anuales pagaderos por 
el Afuntaínienfo en S. Miguel de Sstiembre de cada uno, y 
ademas franca ta casa, qtie de Tordinario se destina pata la 
maestra. Las interesadas que se hallen con las«uslidades necesa
rias para esta instrucción y gusten oblar á dicho magisterio, 
presentaran sus solicitedes al A y untamiento constitucional da 
esta villa hasta el 24 ds Junio préximo. Hijar 44 de Mayo da 
1843.—Por disposición de los SS. de Ayuntamiento Manuel 
Colas, Seerecarío. 

La COBduta de Boticario de Leetñena y Perdiguera ' se baile 
vacante por dicnbion del que la obtenía, su dotación es siet» 
mil rs. vn. satiifechos por semesíres por los Ayuntamiento» 
respectivos. Los pTofesores que gusten obtenerla, dirigirán sus 
solicitudes francas de porte á cualquiera de los Alcaldes da 
ambos pueblos hasta el dia 44 de Junio prdximo en qüe se 
proveerá. Lecinena 23 de Mayo de 1843. 

Aguas minera lea de Panticosa. 
Estando próxima la temporada de hacer uso de las prodigiosas 

Iguas y baños minero-medicinales de Panticosa , cuyo celoso pro
pietario D. Nicolás Gualíart, no omite medio ni sacrificio alguno 
para proporcionar á les concurrentes cuanto puede contribuir á 
hacer tnenos penoso e'i camino desde el pueblo de Panticosa á loa 
baños, y atender á su mejor comodidad local y buenos, alimen
tos: se añónela que los que gusten ir al referido establecimiento, 
ya sea por necesidad de tomar sos aguas, ya por disfrutar del re
creo que ofrece aquel punto pintoresco, por respirar su aire pu
ro, y por gozar de una temperatura que en el rigor del calor no 
escede de 19 grados, hallarán en el gabinetes de baños perfecta
mente strvidos; habitaciones buenas y decentemente amuebladas; 
escelentes y limpias camas con fina y aseada ropa para su servi
cio; tienda con ios artículos de comestibles mas selectos que S9 
venden en esta capital; rico pan de flor y común hecho diaria
mente en el mU'mo establecimiento por un panadero inteligente; 
carnero del pais que un carnicero diestro mata todos los dias á la 
vista de los bañinistas^ almacén de bagiilaén que se facilita gra
tis cuantds útiles de cocina necesiten los que quieran prepararse 
por sí propios los alimentos; y una fonda dirigida por un acredi
tado cocinero , que, asi como los demás asistentes de ella, pro
curarán con esmero complacer el gusto de los que Concurran á f a 
misma ; en la cual se dará' de comer y cenar en mesa redonda, 
cotí chocolate mañana y tarde, por. 14 rs. v n . , en segunda me
sa por un precio equitativo, y si hubiese alguno á quien acornada 
comer en su cuarto , se le servirá también en él según se con
venga y trate. Se omite manifestar aqui las escelentes virtudes de 
estas aguas medicinales, y hacer una enumeración de todas las 
graves dolencias en que producen maravillosos efectos, porque el 
público las sabe ya , y porque tienen adquirida una celebridad, 
un aprecio y una fasia tan estensa é indisputable, confio bien me
recida^ 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


